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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Contestar a esta dependencia:  
DOP – Determinación del Deudor 

Bogotá D.C., 
 

Señora 
MAGGIE YISETH RUIZ ROSERO 
maggieruizrosero@gmail.com.co  
 
 
Asunto: Respuesta RAD. 20256306337732 - Información 
 
 
Respetada señora Ruiz: 
 
 
Por medio de la presente; esta dirección procede a dar respuesta a su solicitud, en los siguientes términos: 
 

1.- ACCIDENTES PRESENTADOS: -El 23/07/2021 tuve un accidente de tránsito cuando iba 
conduciendo la moto de placas  BHG40D que  no movilizaba de manera frecuente  y permanecía 
guardada desde feb 2020, olvidando  actualizar el SOAT;   manifesté contar con el seguro del 
SENA, y   afiliación al sistema de salud, a través de la EPS Proinsalud S.A. Para esa fecha allegue 
la licencia de transito 10019650355 y fotocopia de mi cedula de ciudadanía; fui atendida en la 
Clínica Colombia. por presentar molestia del hombro derecho y  fuerte dolor de cabeza. -  En el 

documento  del   archivo 20254202841991 Anexos  2  remitidos por ustedes se observa : A folio1 

una factura por valor de $1.965.876;   a folio 5/29 impresión de  “Consulta Ciudadano – RUNT la 
fecha 23/07/2021,  folios siguientes  HISTORIA CLINICA DE LA CLINICA COLOMBIA impresa el 
20/08/2021. 
 
De conformidad con las contestaciones emitidas por esta entidad a través de los oficios 20254202841991 
y 20254203047151, nuevamente se le aclara a la peticionaria que, el plan de beneficios cubre 

enfermedades generales y los riesgos con ocasión de un accidente de tránsito, están a cargo de las 
aseguradoras; y solo se hace cargo la EPS cuando supera el tope de 800 salarios mínimos legales vigentes 
que es el límite de la póliza de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 43 del Decreto 056 de 2015.  
 
 A su vez el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 menciona:  
 

“(…) ARTÍCULO 167. RIESGOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRÁNSITO. En los 
casos de urgencias generadas en accidentes de tránsito, en acciones terroristas ocasionadas por 
bombas o artefactos explosivos, en catástrofes naturales u otros eventos expresamente 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud<4>, los afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud tendrán derecho al cubrimiento de los servicios médico-
quirúrgicos, indemnización por incapacidad permanente y por muerte, gastos funerarios y gastos 
de transporte al centro asistencial. El Fondo de Solidaridad y Garantía pagará directamente a la 
Institución que haya prestado el servicio a las tarifas que establezca el Gobierno Nacional de 
acuerdo con los criterios del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud<4>. 

mailto:maggieruizrosero@gmail.com.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr006.html#np4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr006.html#np4
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PARÁGRAFO 1o. En los casos de accidentes de tránsito, el cubrimiento de los servicios médico-

quirúrgicos y demás prestaciones continuará a cargo de las aseguradoras autorizadas para admi-

nistrar los recursos del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito con las modificaciones de 

esta Ley. 

PARÁGRAFO 2o. Los demás riesgos aquí previstos serán atendidos con cargo a la subcuenta del 

Fondo de Solidaridad y Garantía, de acuerdo con la reglamentación que establezca el Gobierno 

Nacional. 

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago de estos 

servicios. 

PARÁGRAFO 4o. El Sistema General de Seguridad Social en Salud podrá establecer un sistema 

de reaseguros para el cubrimiento de los riesgos catastróficos. (…)” 

 
Se reitera que, cuando se presenta un accidente de tránsito que involucra un vehículo no asegurado por el 
SOAT, el Estado a través del entonces FOSYGA, hoy Administradora de los recursos del sistema de seguridad 

social en salud -ADRES-, asume los gastos por los servicios en salud y transporte al centro asistencial, 
brindados a las víctimas del accidente de tránsito (responsabilidad que se deriva de la protección del derecho 
fundamental a la salud, conforme lo dispuesto por el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, que 
preceptúa que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado, 

el artículo 5 de la ley estatutaria en salud 1751 de 2015, que señala que el Estado es responsable de respetar, 
proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, y lo desarrollado por la Corte 

Constitucional, en especial en sentencia T- T-760/08), y reconoce las indemnizaciones por incapacidad 
permanente, muerte y gastos funerarios y, repite el pago contra del conductor y/o propietario del 
vehículo que haya incumplido la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito SOAT, de conformidad con lo regulado en el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 
de 2016 y el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019 que disponen: 
 

ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 

accidentes de tránsito, así: 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 
entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta 
ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos 
de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo 
de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no 

asegurado al momento del accidente será solidaria por todo concepto de 
responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga 
adelantará las acciones pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del 
accidente, encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo estima 

pertinente. (Negrillas y subraya fuera del texto original). 
 

Ahora bien, para el día 23 de julio de 2021 y 7 de febrero de 2022 usted ostentaba la calidad de 
conductor del vehículo identificado con la placa BHG40D el cual, no contaba con el respectivo SOAT 
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VIGENTE para las fechas mencionadas razón por la cual se dio inicio al presente proceso de repetición 
en su contra. 
 

           
 

 
 

 
2. El 07/02/2022 acudí al servicio médico por caída en el apartamento donde residía, me lastime 

el brazo derecho, incluyendo el hombro, antebrazo y codo, presente dolor de  cadera y  rodillas 
así como un  fuerte dolor de cabeza.  Nunca reporte  haber sufrido  un  accidente de tránsito de 
alta carga de energía cinética. La moto de placas  BHG40D  no se movilizaba  desde el 23/07/2021 
que se presentó el accidente detallado en el punto 1 anterior. Fui llevada por paramédicos a la 

clínica CRISTO REY DE CALI. En el documento  del   archivo 20254202841991 Anexos  1  remitidos 
por ustedes  a folio 1/33 se observa  Factura con  fecha de ingreso 7/02/2022 egreso 
08/02/2022 por  Valor de  $2.190.630;  anexan  Licencia de transito  que no suministre por no 
ser accidente de tránsito y,  a folio 6/33  adjuntan impresión de RUNT tomado sin  fecha,  se 
allega igualmente  la HISTORIA CLINICA DE LA CLINICA CRISTO REY impresa el 11/02/2022. 
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Respecto a este punto, se indica que, al verificar la información que reposa en el resumen de la epicrisis en 
relación con los hechos ocurridos en día 7 de febrero de 2022 se indicó que el motivo de la consulta 
correspondía a un ACCIDENTE DE TRÁNSITO ocasionado en la fecha en mención de conformidad con lo 
siguiente: 
 

 
 
Respecto a la epicrisis, es pertinente indicar que dicho documento acredita la prestación del servicio en salud 
por parte de la IPS, razón por la cual; se audita en los términos establecidos en la Resolución 1645 de 2016 
 

“(…) Artículo 6. Prueba de la prestación de los servicios de salud. En los eventos de que 
trata el Decreto 056 de 2015, o la norma que lo modifique o sustituya, en que se exija la 
demostración de la prestación de los servicios de salud, esta se acreditará ante las compañías 
aseguradoras autorizadas para operar el SOAT y el FOSYGA o quien haga sus veces, con los 
siguientes documentos según el caso: 
 
1. Epicrisis, cuando se trate de servicios de urgencia con observación, hospitalización y/o 
procedimientos quirúrgicos. En todo caso deben observarse los contenidos mínimos previstos 
en el artículo 31 del Decreto 56 de 2015. 
2. Descripción quirúrgica, cuando se realice un procedimiento quirúrgico, 
3. Resumen de atención cuando no sea obligatorio el diligenciamiento de la epicrisis. Serán 
válidos como resumen de atención, uno o varios de los siguientes documentos: la hoja de 
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traslado, la hoja de evolución, la hoja de referencia y contra referencia, la hoja de adminis-
tración de medicamentos, la hoja de atención de urgencias, la historia clínica, registro de 
anestesia, la fórmula médica y el soporte de lectura o interpretación de paraclínicos, siempre 
y cuando de ellos se establezca la prestación del servicio o la entrega de la tecnología en salud 
reclamados, según corresponda, y el nexo causal con el evento que genera la atención. 
4. Factura de venta o documento equivalente del reclamante y certificación de pago de quien 
prestó el servicio, cuando el mismo ha sido prestado a través de un tercero. (…)” 

 

 
2.- VALORES RECLAMADOS.- Revisados los valores facturados por la Clínica Cristo Rey y la Clínica 

Colombia, no tengo  claro a que corresponde el valor de cobro de $2. 595.511,57 
 
Los valores facturados por las IPS que realizaron la prestación del servicio en salud son los siguientes según 
la fecha del accidente de tránsito: 
 

IPS FECHA ACCIDENTE FACTURA VALOR FACTURA 

CLINICA COLOMBIA ES 23/07/2021 FS113653 $1.965.876 

CLINICA CRISTO REY 07/02/2022 CCR97653 $2.190.630 

 

 
3.- INSTITUCIONES RELACIONADAS 
 
Se le informa a la peticionaria que las entidades las cuales realizaron la prestación del servicio en salud para 

los días 23 de julio de 2021 y 7 de febrero de 2022 fecha del accidente de tránsito fueron la  CLINICA 
COLOMBIA ES y CLINICA CRISTO REY. 
 
Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 
16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al correo electrónico 
correspondencia1@adres.gov.co.    
 
 

Cordialmente, 

 

 
  

 
 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Revisó:  Rafael Enrique Roa – Abogado  
Revisó:  CC 1089908374 - MAGGIEN YISETH RUIZ ROSERO         
Anexos: Sin anexos 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
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